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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO EXTRAORDINARIA DEL  

INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DE FECHA VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE  
DOS MIL VEINTE (2020). 

 
Número: ACT/PLE-EXTORD09-IZAI/21/09/2020. 

 
Anexo:-. Sin anexos. 

 
En la sala de sesiones de Pleno del Instituto Zacatecano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IZAI), ubicada en 
Avenida Universidad 113; Fracc. Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a 
las 11:06 horas del lunes veintiuno (21) de septiembre del año dos mil veinte 
(2020), el Pleno de dicho Instituto sesionó de manera extraordinaria con la 
asistencia de las siguientes personas: 

 
Samuel Montoya Álvarez. (SMA) Comisionado Presidente. 

Norma Julieta del Río Venegas. (NJRV) Comisionada. 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada. 

Víctor Hugo Hernández Reyes. (VHHR) Secretario Ejecutivo. 
 

Ante la presencia de las Comisionadas, el Comisionado Presidente, Mtro. 
SMA, sometió a consideración el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la Sesión. 
 2.- Aprobación del Orden del Día. 

3.- Informe, a efecto de conocimiento y emisión de voto institucional del 
Organismo Garante, en relación a la propuesta femenina para que forme parte del 
Colegio Electoral del Consejo Nacional del SNT. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario Ejecutivo 
del Instituto, una vez pasada lista de asistencia, da fe que se encuentran 
presentes en dicha sesión, el Ciudadano Mtro. SMA (Comisionado Presidente), C. 
Dra. NJRV (Comisionada) y C. Lic. FGTR (Comisionada), así como el Mtro. 
VHHR (Secretario Ejecutivo), por lo que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 129 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas, existe Quórum Legal para que se desarrolle la 
presente sesión de Pleno a que se convocó, dando razón de ello al primero de los 
nombrados, quien a su vez, declara formalmente instalada e iniciada la sesión. 

 
2.- En desahogo del segundo punto del orden del día, se dio lectura al 

mismo, emitiéndose el siguiente:  
 

Acuerdo 

ACT/PLE-EXTORD09-IZAI/21/09/2020.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, aprobar el orden del día propuesto para la presente 
sesión, no anexándose asunto general por el carácter extraordinario de la 
misma. 
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3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 
en el informe, a efecto de conocimiento y emisión de voto institucional del 
Organismo Garante, en relación a la propuesta femenina para que forme parte del 
Colegio Electoral del Consejo Nacional del SNT, por lo que, concedido el uso de la 
voz al C. Comisionado Presidente, Mtro. SMA, es que manifiesta que en virtud de 
que está próxima la jornada electoral que año con año se realiza al interior del 
Sistema Nacional de Transparencia, es que se requiere se conforme el Colegio 
Electoral antes referido, a efecto de que sea al interior de dicho Consejo, la 
instancia y autoridad competente para hacer valer los Lineamientos aplicables en 
todo el proceso electivo por el que estarán atravesando en unos días más. 

 
Ahora bien, dicho Colegio Electoral se conforma por los CC. Comisionados 

de diferentes Organismos Garantes de Transparencia del país, los cuales son 
representados por cada una de las diversas Regiones, electos por el voto de éstos 
de manera institucional, haciéndose del conocimiento que ya se había remitido en 
días pasados, tanto al Coordinador de la Región Centro Occidente a la cual se 
pertenece, así como a la Coordinadora Nacional de Organismos Garante, además 
del Secretario Ejecutivo del Sistema nacional de Transparencia, el apoyo en favor 
de quien hace uso de la voz, por parte del IZAI, a efecto de que se someta a la 
consideración de los demás Organismos Garantes de la Región; sin embargo, por 
situaciones de equidad de género, se requiere que además se vote y mande la 
propuesta institucional en relación con una Comisionada de la Región, que se 
incluya como posibilidad dentro de la integración del Colegio Electoral, por lo cual 
se propone en este momento que dicho respaldo/voto Institucional pudiera ser en 
favor de la C. Comisionada, Mtra. Areli Yamile Navarrete Naranjo. 

 
Una vez lo anterior, las CC. Comisionadas Dra. NJRV y Lic. FGTR, 

manifiestan su apoyo y consecuente voto en favor de la C. Comisionada citada 
párrafo precedente, a efecto de que sea la propuesta institucional del IZAI, como 
representante femenino de la Región Centro Occidente para integrar el Colegio 
Electoral. 

 
Una vez lo anterior no existiendo más comentarios, es que se emite el 

siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-EXTORD09-IZAI/21/09/2020.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al conocimiento y emisión de voto 
institucional del Organismo Garante, en relación a la propuesta femenina 
para que forme parte del Colegio Electoral del Consejo Nacional del SNT 
correspondiente a la Región Centro Occidente a la que se pertenece, que 
este lo sea en favor de la C. Comisionada de Michoacán, Mtra. Areli Yamilet 
Navarrete Naranjo, lo cual deberá de notificarse el día de la fecha al 
Coordinador de la Región, así como en atención a la C. Coordinadora de los 
Organismo Garantes de las Entidades Federativas, así como al C. Secretario 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia, para su conocimiento y 
efectos a que haya lugar. 

 
 

 Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio 
por terminada la sesión extraordinaria de Pleno del Instituto Zacatecano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, siendo 
las once horas con cuarenta y nueve minutos (11:49 h.), del día de la fecha.  
 
 

Realizándose la presente acta para constancia de todo lo ahí acontecido. 
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Firmada que fue la presente acta de sesión de Pleno extraordinaria del 
Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, por los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- 
CONSTE. --------------------------------------------------------------------------- (DOY FE).------
-------------------------------------------------------------------------------------------(RÚBRICAS). 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

La presente foja forma parte del acta de sesión extraordinaria de Pleno del Instituto 

Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

celebrada en fecha 21 de septiembre de 2020 en la Ciudad de Zacatecas, Zacatecas, y 

consta de dos (02) fojas útiles por ambos lados. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


